
 

 

 

 

 

 

 

EL TELÉGRAFO Sara de Genul o
Comunica [ñanco DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comunica que se . pyoqu?, viemes 21 de octubredel-2005.
teLibreta aproceder a anular la siguiente Libreta de [ _. REPUBLICA DEL ECUADOR a A . ,

previnión- . ki

Judicial REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR te

tro legal. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A

[Oct 21; Now. 1-14 0003) »
E

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPE ¡ E

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SER- maSTO,PACIO!DECAPITALAUTORIZADO, E
VICIOS PETROLEROS PETRISERBOS S tEFORM e

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA OTEC. od E
, CIA: LTDA. : E CA HE 16. ESH . rá ELSA. , slo, E

. : me Se comunica al público que la compañía OTECEL S.A., Y ñ

La compañía SERVICIOS PETROLEROS aaoado,Pro006SS 0

PETRISERBOS CIA. LTDA. se constituyó estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario y

eral a) del por escritura pública otorgada ante el Nota- Trigésimo Séptimodel Distrito Metropolitano de Quito el A
oa rio Noveno del Distrito Metropolitano de Qui- neraeCorpspedaroPasión E

ollo princi to, el 30 de septiembre del 2005, fue aproba- intendencia de Compañías mediante Resolución No. j

nsejo de : : 05.Q.1J.4191 de 13 octubre de 2005. A
en la con- da por la Superintendencia de Compañías, ,

mediante Resolución 05.Q.H. 4248. En virtud de la presente escritura pública se reforman ;
e dice:“La los siguientes artículos de los estatutos sociales: E

quedebio 1ddAA de armeuLo CUARTO.- DURACION. El plazo de dura- +
de los ulto, provincia de : ción de la compañía será de 50 años, contados desdela 5

fecha de inscripción de la presente escritura pública en z

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número el Registro Mercantil. !

de Participaciones 400 Valor US$ 1,00. ARTÍCULO QUINTO.- OBJETO.- Elobjeto de la compa- ¿
ción de los . % nía es la instalación, operación y explotación de un ser- :

SsMILLEN- 3.- OBJETO:El objeto de la compañía es: LA vicio de telecomunicaciones móvil celular (STMC) '
- ASESORIA EN: UNO.- LA EXPLORACIÓN AUTORIZADO POR El. CONSEJO NACIONAL DETELE- ¡

ros Y EXPLOTACION DE CAMPOS PETRO:El adaecuadorenlamatoriaparaosaautorización. |o LEROS, OPERACIONES DE PRODUC-|7 : pe
CION DE PETROLEO, MANEJO AMBIEN- ARTICULO SEXTO.- CAPITAL AUTORIZADO Y SUS-.
TAL, ESTUDIOS... CRITO.- El capital autorizado es de US$ 187'497.548,00

CG y el capital suscrito de US$ 93”748.773 está dividido en
o 93'748.77. Í de US$ 1,00 cad .u* Guayaquil, 19 de octubre de 2005 46.773 acciones de US$ cada una

Quito, 13 de octubre de 2005

Dra. María Elena Granda Aguilar Dr. José Aníbal Córdova Calderón

ESPECIALISTA JURIDICO INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO  
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